
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL - APORTO LIQUIDACION ACTUALIZADA DE LA OBLIGACION - DTE: BANCOOMEVA DDO: AFDOKIA
BALLET RANGEL RAD: 2006-097

Guadalupe Cañas <guescasi@yahoo.com>
Mié 14/12/2022 10:11
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos dias,

Adjunto liquidación actualizada de la obligación, en el proceso:
DTE: BANCOOMEVA 
DDO: AFDOKIA BALLET RANGEL 
RAD: 2006-097

Manifiesto que se desconoce dirección de notificación electrónica de la parte demandada.

Nota: Agradezco confirmación de recibido.

Guadalupe Cañas de Murgas Abogada Tel: 5746451 Celular: 3008035574-3014091623-3004834893
Email:guescasi@yahoo.com Dir: Cra 11#17-52 Gaitán



Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
Valledu par 

Ref: Ejecutivo Singular 
Dte: BANCOOMEVA. 
Ddo: AFDOKIA BALLET RANGEL, CC 49.730.055 
Rdo: 097 de 2006 

GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 32.627.628 de Barranquilla 
y portadora de la Tarjeta Profesional No. 29.462 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de BANCOOMEVA, 
dentro del proceso ejecutivo singular, adelantado contra la demandada: 
AFDOKIA BALLET 	NGEL, respetuosamente aporto LIQUIDACION 
ACTUALIZADA de la obligación a cargo del demandado, lo que hago de 
la siguiente manera: 

Obligación No. 240108451707 
Capital después de abonos 
efectuados. 

$ 3.719.467 

Intereses moratorios hasta el 13-12- 
2022. 

$ 17.616.838 

Total $ 21.336.305 

Del Señor Juez, 

Cordialmente, 

, 	4 
UADALUPE 	AS DE M:.GAS 

CC. No. 32.627.628 de Barranquilla 
TP. No. 29.462 del C. S. De la J. 


